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Servidores del Ministerio del Interior del Ecuador.

Autoridades y funcionarios de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.

Gobernaciones, y funcionarios del Ejecutivo descon-
centrado.

Policía Nacional del Ecuador y funcionarios encarga-
dos de cumplir la ley.

Organizaciones de la sociedad civil.

Agremiaciones y sector privado.

Liderazgos comunitarios y ciudadanía en general.

E sta guía, presenta las 
fases, métodos y acto-
res que componen el 

conjunto del ciclo de política 
pública de los Planes Locales 
de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana (PLSCC). Su obje-
tivo, es brindar lineamientos 
a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados (GAD) y 
fortalecer las capacidades 
institucionales para la gestión 
territorial y corresponsable de 
la seguridad y convivencia ciu-
dadana, con enfoque de parti-
cipación ciudadana, género y 
derechos humanos. Lo anterior, 
incluyendo las buenas prácti-
cas y lecciones aprendidas 
que tanto el Ministerio del 

Interior como UNODC han 
identificado durante el acom-
pañamiento técnico a la elabo-
ración de los planes locales de 
seguridad.

Su alcance se concentra en 
el nivel de los Gobiernos Au-
tónomos Descentralizados y 
Consejos de Seguridad Ciuda-
dana Municipal/Metropolitano/
Provincial, principales actores 
encargados del diseño, imple-
mentación y seguimiento de 
los PLSCC. Además, también 
está dirigida a otros actores in-
volucrados en la gobernanza 
local y gestión territorial de la 
seguridad y convivencia ciuda-
dana como:

Introducción
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Acompañar la formulación 
de PLSCC desde el 
nivel nacional, fomenta 
el empoderamiento de 
autoridades locales y la 
planificación estratégica de 
la seguridad.

Buenas 
prácticas

Ciclo del Plan Local 
de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana
El Plan Local de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana es un 
instrumento de planificación 
con el que cuentan los GAD 
para la gestión territorial de 
la prevención, protección, 
seguridad y convivencia 
c iudadana.  Su diseño e 
implementación consta de seis 
fases (Ilustración 1), en las que 
se debe establecer con claridad: 
responsables, recursos, metas 
y el tiempo encaminado a su 
ejecución.

Alistamiento

Diseño del plan

Marco 
referencial

Esquema de 
seguimiento 
y evaluación

Diagnóstico 
situacionalImplementación
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Alistamiento
La fase de alistamiento empie-
za desde el Ministerio del In-
terior, institución que motivará 
el compromiso de la máxima 
autoridad de los GAD para el 
diseño de los PLSCC, voluntad 
política que será formalizada 
con la suscripción de un Acta 
de Compromiso.

Así mismo, el Ministerio del In-
terior brindará la asistencia téc-
nica y el acompañamiento ne-
cesario al equipo responsable 
de la elaboración del PLSCC, 
que, según lo establecido en 
el Código Orgánico de Orga-
nización Territorial (COOTAD), 
debería ser el Consejo de Se-

guridad Ciudadana Municipal/ 
Metropolitano/ Provincial. Sin 
embargo, de no estar creado 
el Consejo, es necesario que 
el GAD cree un grupo de per-
sonas competentes que lidere 
este proceso. En ambos casos, 
es esencial que el equipo ela-
bore una hoja de ruta clara y 
concreta que establezca las ac-
tividades específicas a desarro-
llar durante todo el proceso y, 
que establezca un punto focal 
dentro del GAD que articule y 
movilice los diferentes actores 
involucrados en cada fase del 
Plan. 

La apropiación del PLSCC por 
parte de la máxima autoridad 
del GAD facilita la participación 
y el compromiso del resto de 
las instituciones.

El equipo técnico del Plan 
debe contar con capacidad 
de decisión y canales de 
comunicación directos con la 
primera autoridad del GAD.

Buenas prácticas
Fomentar la creación y 
activación de los Consejos 
Locales de Seguridad, como 
principal órgano responsable 
de los PLSCC.

Socializar la noción de 
corresponsabilidad de la 
seguridad, para promover la 
apropiación, participación y 
compromiso con el Plan de 
parte de las instituciones y la 
ciudadanía en general.
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Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) para el cumpli-
miento de la Agenda 2030.

Declaración Universal de 
Derechos Humanos. 

Ley Orgánica de Prevención 
Integral del Fenómeno Socio 
Económico de las Drogas.

Ley Orgánica Integral para 
Prevenir y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres.

Ley de Seguridad Pública y 
del Estado.

Reglamento a la Ley de Se-
guridad Pública y del Estado.

Ley sobre Armas, Municio-
nes, Explosivos y Accesorios.

Marco  referencial 
La construcción del marco referencial corresponde a la fase en la 
que se revisan y se alinean las disposiciones normativas y de política 
pública, así como el marco teórico y los enfoques transversales en 
los que se fundamentará el PLSCC.

En relación con las disposiciones normativas, deben observarse 
normas relacionadas con seguridad y convivencia ciudadana, 
incluidas en instrumentos como:

Constitución Política de 
Ecuador (2008).

Código Orgánico de Plani-
ficación y Finanzas Públicas.

Código Orgánico de Or-
ganización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización 
(COOTAD).

Código Orgánico de las 
Entidades de Seguridad y 
Orden Público (COESCOP).

Ley Orgánica que regula el 
Uso Legítimo de la Fuerza.

La revisión de la oferta de política pública en materia de seguridad, 
parte de contemplar los compromisos internacionales asumidos 
por el Estado. Entre estos, deben observarse:

Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos.

Convención sobre los Dere-
chos del Niño.
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El marco de planificación nacional en materia de 
seguridad y convivencia requiere de la revisión y 
alineación a instrumentos como:

Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar 
la Violencia contra la Mujer 
(Belem do Pará).

Declaración y Plataforma de 
acción de Beijing.

Plan Nacional de Desarrollo. 

Plan Nacional de Seguridad 
Integral. 

Plan Nacional de Seguridad 
Ciudadana. 

Plan Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres. 

Plan Estratégico de Preven-
ción Integral del fenóme-
no socio económico de las 
Drogas.

Plan de Desarrollo y Orde-
namiento Territorial.

En cuanto al marco teórico, es necesario observar la aplicación 
en el Plan de conceptos como:

1 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). (2009). Informe sobre seguridad ciudadana y 
derechos humanos. 

Gobernanza local: coordina-
ción, gestión, articulación e im-
plementación, liderada por los 
GAD, cuyo objetivo es ejercer 
sus competencias y atribucio-
nes en materia de prevención, 
protección, seguridad y convi-
vencia ciudadana, en el ámbi-
to geográfico de la respectiva 
jurisdicción.

Seguridad ciudadana: proceso 
de establecer, fortalecer y pro-
teger el orden civil democrá-
tico, eliminando las amenazas 
de violencia en la población y 
permitiendo una coexistencia 
segura y pacífica.1

Convención sobre la Elimi-
nación de todas las formas 
de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW).
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2 Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU).(2012). Resolución A/RES/66/290.

Seguridad humana: : El derecho de las personas a vivir libre y 
dignamente, sin pobreza e inequidad. Todas las personas, en 
particular los más vulnerables, tienen derecho a vivir libres del 
miedo y la necesidad, con oportunidades iguales de disfrutar 
todos sus derechos y desarrollar completamente su potencial.2

Lo anterior implica que los PLSCC deben examinar la amalgama 
de inseguridades y sus posibles causas, en relación con las siete 
dimensiones del desarrollo humano: económica, alimentaria, salud, 
ambiental, personal, comunitaria y política.

De igual forma, el Plan debe adoptar principios básicos como estar 
centrado en las personas, tener exhaustividad, estar adaptados 
al contexto, estar orientados a la prevención y, tener estrategias 
de protección, empoderamiento y solidaridad. 

Finalmente, los PLSCC deben incorporar enfoques transversales 
como: 

Cultura de la 
legalidad

Derechos 
humanos

Diferencial

Territorial

Inclusión 
social

Género

Intercultural y 
plurinacional

Corresponsabilidad 
participativa
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Diagnóstico 
situacional 
La fase de diagnóstico tiene 
como finalidad identificar y ca-
racterizar los riesgos asociados 
a las situaciones de seguridad 
y convivencia en un territorio. 
Para esto, dispone de cuatro 
etapas:

Selección de variables de 
análisis para caracterizar 
vulnerabilidades, amenazas 
y capacidades.

La elección de las variables de 
análisis debe hacerse desde un 
enfoque multidisciplinario que 
permita identificar las diferentes 
causas y efectos que plantean 
las amenazas en seguridad y 
convivencia dentro del territorio.

Buenas 
prácticas

Mapeo de actores institucionales y comunitarios para obtener 
y validar el conjunto de la información objeto de análisis.

Miembros del Consejo de  
Seguridad Ciudadana 

Otras direcciones y carteras de 
Estado competentes en mate-
ria de seguridad ciudadana

Liderazgos comunitarios

Organizaciones internacionales

Academia

Centros de investigación 

Gremios

Guía metodológica para el diseño e implementación de PLSCC12 



Diseño y aplicación de instrumentos de recolección y análisis 
de información cuantitativa y cualitativa.

Policía Nacional

INEC

ECU911

Consejo de la Judicatura

Juntas Cantonales de  
Protección de Derechos

Observatorios de  
Seguridad

Grupos focales

Entrevistas

Encuestas

Mesas técnicas

Fomentar la participación 
interinstitucional y comunitaria 
en los PLSCC fomenta 
la gobernanza y gestión 
compartida de la seguridad.

La convocatoria de actores 
institucionales debe realizarse 
desde la Alcaldía, mientras 
que la convocatoria de actores 
comunitarios debe hacerse en 
alianza con organizaciones de 
la sociedad civil.

Buenas prácticas
La convocatoria debe 
considerar tiempos prudentes 
y canales de comunicación 
adecuados para cada tipo de 
actor. 

La convocatoria debe procurar 
una participación en la que el 
número de hombres y mujeres 
sea paritaria. 

Guía metodológica para el diseño e implementación de PLSCC 13 



El Ministerio del Interior puede 
tramitar requerimientos de 
intercambio de información para 
el acceso a los datos.

Promover la creación de 
Observatorios de Seguridad 
Locales.

La elaboración del diagnóstico 
requiere por lo menos tres 
meses.

Socializar y validar los 
resultados del diagnóstico con 
los actores que participaron de 
su construcción.

Buenas prácticas

Buenas prácticas

Ofrecer garantías de seguridad 
y socializar conceptos básicos a 
las personas que participen de la 
recolección de información.

Usar herramientas tecnológicas 
que automaticen la recolección, 
sistematización y análisis de la 
información.

Incluir en el informe: 
ilustraciones, gráficos y mapas que 
faciliten la comprensión de los 
fenómenos complejos analizados.

El correcto manejo de fuentes 
tiene implicaciones éticas, de 
credibilidad y seguridad sobre lo 
que se afirma en el diagnóstico.

Elaboración del informe del diagnóstico situacional 

Primera versión 
a partir del análisis 
de información de 
fuentes abiertas y 
bases de datos de 

instituciones.

Segunda versión 
que incluye al 

análisis previo, la 
información reco-
lectada de manera 

participativa.

La última versión 
se obtiene después 

de socializar el 
diagnóstico con las 
partes involucradas 
y realizar los ajustes 

necesarios.

1. 2. 3.
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Diseño del Plan 
El diseño del PLSCC tiene como objeto involucrar a todos los 
actores clave para la generación de soluciones a corto, media-
no y largo plazo a los problemas identificados en el diagnóstico 
situacional. Para su desarrollo, se recomienda la aplicación de la 
metodología de marco lógico formulada por la CEPAL3, la cual 
se operativiza a partir de las siguientes etapas.

Participación 
de actores

Análisis del 
problema

Análisis de 
objetivos

Programación 
de actividades

Validación de 
actores

Modelo de 
gestión

Identificación de 
alternativas de 

solución

3 CEPAL. (2005). Metodología del marco lógico. Manual, Santiago de Chile.
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En este sentido, el Plan debe contar como mínimo con los 
siguientes elementos: 

Las acciones contempladas en 
los PLSCC deben enmarcarse 
en las competencias asignadas 
a los diferentes niveles de la or-
ganización político-administra-
tiva en materia de seguridad. 

Con base a la normatividad 
ecuatoriana, estos son los li-
neamientos que cada nivel de 
gobierno tiene para la cons-
trucción de sus planes: 

Nivel de gobierno Competencias relacionadas a la 
seguridad ciudadana

GAD Provincial 

Formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial (PODOT).

Promover los sistemas de protección 
integral a los grupos de atención prio-
ritaria.

Planificar, construir y mantener el siste-
ma vial de la provincia, que no incluya 
las zonas urbanas.

Fomentar actividades productivas 
provinciales, con énfasis en las agrope-
cuarias.

Dirigir la gestión ambiental en la pro-
vincia.

Objetivo
general

Objetivos
específicos Actividades Recursos

El logro del 
objetivo 

general mejora 
la calidad de 
vida de los 

ciudadanos.

El logro los 
objetivos 

específicos 
permite el 

cumplimiento 
del objetivo 

general.

Las actividades 
permiten el 
logro de los 

objetivos 
específicos.

Los recursos 
permiten 

cumplir las 
actividades.
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GAD Cantonal 

Formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial (PDOT).

Planificar, construir y mantener la viali-
dad urbana.

Dotar de servicios públicos a la ciuda-
danía.

Delimitar, regular, autorizar y controlar 
el uso de las playas de mar, riberas y le-
chos de ríos, lagos y lagunas, así como, 
la explotación de materiales pétreos.

Implementar los sistemas de protección 
integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y exigibilidad de los 
derechos.

Control y planificación del espacio 
público del cantón. 

GAD Parroquial

Promover el desarrollo sustentable de 
su circunscripción territorial parroquial, 
con equidad e inclusión, con el fortale-
cimiento de los mecanismos de partici-
pación ciudadana.

Promover los sistemas de protección 
integral a los grupos de atención 
prioritaria para garantizar los derechos 
consagrados en la Constitución.

Planificar y mantener, en coordinación 
con los gobiernos provinciales, la viali-
dad parroquial rural.

Coordinar con la Policía Nacional, la 
sociedad y otros organismos lo relacio-
nado con la seguridad ciudadana, en el 
ámbito de sus competencias.

Guía metodológica para el diseño e implementación de PLSCC 17 



Una vez culminado el proceso, se cuenta con los insumos ne-
cesarios para elaborar el borrador del Plan Local de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana. Este documento preliminar, debe ser 
validado y ajustado en tres instancias: por el Ministerio del Interior, 
por la máxima autoridad del GAD y por el Concejo Municipal/
Provincial, este último, mediante ordenanza.

La implementación del PLSCC empieza con su socialización a 
los actores involucrados en su diseño, los responsables de su 
ejecución y a la ciudadanía en general. Esto se puede hacer por 
medio de estrategias como: 

Socializar con los participantes 
de las mesas temáticas 
conceptos básicos en 
metodologías de planificación.

La identificación de alternativas 
de solución puede ser nutrida, 
además de las mesas técnicas, 
por entrevistas con actores 
estratégicos y buenas prácticas 
en ese u otros territorios.

Todo objetivo específico debe 
tener al menos una actividad y un 
indicador.

Buenas prácticas
La programación de actividades 
debe trabajarse con la Dirección 
de Planificación y la Dirección 
Financiera.

El presupuesto de ejecución 
puede ser ampliado mediante 
la activación de una tasa de 
seguridad y la financiación de 
proyectos por parte del sector 
privado o la cooperación 
internacional.

Implementación 

Ruedas de 
prensa

Publicación del 
documento en 
la página web 
del GAD o 
de medios de 
comunicación
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Para la implementación del 
Plan es crucial asegurarse que 
las acciones planificadas, estén 
incluidas en los Planes Opera-
tivos Anuales de las institucio-
nes responsables, con el fin de 
que cuenten con los recursos 
necesarios para su ejecución. 
Así mismo, se debe cumplir 
con las fechas establecidas en 

Asambleas 
comunitarias 

Reuniones bilaterales o multilaterales con 
los actores 

Socialización 
en ferias 
ciudadanas

el cronograma, promoviendo 
la acción coordinada de agen-
tes corresponsables del sector 
público, privado, academia, 
sociedad civil y cooperantes 
internacionales.

Dentro de las acciones que 
pueden facilitar la implemen-
tación del PLSCC, destacan: 

el cronograma, promoviendo 
la acción coordinada de agen-
tes corresponsables del sector 
público, privado, academia, 
sociedad civil y cooperantes 
internacionales.

Dentro de las acciones que 
pueden facilitar la implemen-
tación del PLSCC, destacan: 

Algunas fuentes de 
financiamiento pueden 

ser: creación de una tasa 
de seguridad ciudadana, 

cooperación internacional, 
créditos no reembolsables, 
aporte del sector privado, 
aporte de las instituciones 
responsables, entre otros.

Establecer mecanismos 
de coordinación y comu-
nicación efectivos entre 

las diferentes instituciones 
involucradas en la imple-

mentación del PLSCC.

Fortalecer las habilida-
des del equipo técnico 
que participa en la im-
plementación del plan, 

ofreciéndoles capacitación 
y cursos especializados en 
prevención, seguridad y 
convivencia ciudadana.

Promover la participación 
de la población en la 

implementación del plan, 
fomentando la colabo-

ración y el apoyo mutuo 
entre la comunidad y las 

instituciones.

Asignación de recursos Cooperación 
interinstitucional

Formación y 
capacitación

Participación 
ciudadana
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La implementación de las actividades es más efectiva si su 
socialización se hizo por estrategias de gran alcance que 
faciliten la apropiación del PLSCC por parte del sector público, 
privado y la sociedad civil en general.

Buenas prácticas

Esquema de 
seguimiento 
y evaluación
Esta fase de seguimiento y 
evaluación (SyE) se enfoca en 
la construcción de una matriz 
de planificación que consolide: 
resultados, indicadores, líneas 
base, metas (con la frecuencia 
que se desee) y medios de veri-
ficación. Lo anterior, con el ob-

jetivo de obtener información 
sobre los avances que se han 
hecho para alcanzar las metas 
y objetivos planteados en el 
PLSCC.

En este sentido, el esquema de 
SyE contribuye a:

Rendir 
cuentas.

Tomar 
decisiones más 

acertadas.

Mejorar el 
desempeño 

mediante 
acciones 

correctivas.

Alcanzar los 
resultados 
planeados.

1

2

3

4
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La construcción de indicadores 
requiere del trabajo conjunto 
de funcionarios, previamente 
capacitados, de la Dirección de 
Planificación del GAD.

Buenas prácticas

Para realizar el seguimiento y la evaluación del PLSCC es 
necesario: 

Promover el seguimiento 
de la implementación 
del PLSCC desde las 
veedurías ciudadanas.

Construir indicadores 
de impacto, resultado 

o gestión, que cumplan 
con las características 
SMART (específicos, 

medibles, asequibles, 
pertinentes y limitados 

por el tiempo).

Elaborar informes 
detallados y accesibles 

sobre los resultados de la 
evaluación. Estos deben 

ser entregados al Ministerio 
del Interior y a la máxima 

autoridad del GAD.

Diseñar un mecanismo 
efectivo para recopilar 

y analizar datos 
relacionados con la 
implementación del 

PLSCC. 

Se debe considerar la 
contratación de una 
evaluación externa e 
independiente para 

garantizar la objetividad 
en el análisis del 

impacto y la efectividad 
del PLSCC. 

Planificar visitas de 
supervisión periódicas a 
las zonas y comunidades 

en las que se está 
implementando el 

PLSCC para observar el 
progreso en terreno.

Realizar reuniones 
periódicas con los actores 

clave en el PLSCC para 
revisar el avance en la 

implementación, abordar 
desafíos y oportunidades 

y tomar decisiones.
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Para tener acceso a todo el contenido 
de la Guía metodológica para el diseño 
e implementación de PLSCC, escanea el 

siguiente código:






